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CAPITULO I
AFMCACION DE LA  L E Y

Aftíea!o 1 —Esta Ley se apUcará:
1) A tos mayores 12 años y menores de 18 por cual- 

qaera de ks hechos que las leyes penales califican como 
¡Mime 9 faitaa

2.—TemMéa se aplicará con finalidad protectora: a)
A lea meaarea de 12 años de conducta irregular; b) A loa 
^  DO haNeado com etió ninguna ínfMtcción lega! se en- 
eaattrea material y moralmente abandonados o sean vic
time & la Hqdotadón o sevicia de sus padres, tutores & 
caedona; y, c) A loa que en cualquiera form a se encuen- 
uw en átcad&n hregmar.

Ardeulo 2 —La presente Ley es de orden público y 
# íwreferente respecto de otras disposiciones
aobre la mtsma materia.

CAHTCLO n
JUZCADO DE LETRAS D E M ENORES

Artíeaie 3.—Habrá dos Juzgados de L etras de Menores, 
me en IhMdplpa y otro en San Pedro Sula, con juris- 
áedíe ea los Departamentos de Francisco M orazán y  Cor-

wepecd^Mosnte. Cuando la Corte Suprema de Justicia, 
b estime eonvenieate y asi lo reclame el interés social, 
eabeRará la creación de otros Juzgados de L etras de Me- 
MMS determinando la correspondiente jurisdicción. Los 
jsecee de Letras de Menores serán nombrados y  removidos 
por b Corte Naprema de Justicia.

Ardcalo á —En loa lugares donde no hubieren Juzga
os de Letras de Menores, actuarán como Jueces de Menores, 
Ks de Letras Departamentales o Seccionales, sujetándose a 
jc preeeptaado en esta Ley.

Arbcuio 5.—̂ Cada Juzgado de Letras de Menores ten
drá. adesúa del Secretario y del Receptor, el personal de 

y loa Trabajadores Sociales necesarios para el eficaz 
rmĉ túmlecto de kia fines de la presente Ley. Dichos fun- 
oocMíoa y empicados serán nombrados por el Juez, el que 

âra d nombramiento de los Trabajadores Sociales soüci- 
ívá a ia Justa Madocal de Bienestar Social, el envío de 
ma adsdsa a ñn de e scc^ r el personal más capacitado.

ártiado á —Para ser Juez de L etras de Menores, se 
a) Ser Abogado, hondureno y m ayor de 25 años;

Cesar de aaiveneia moral reconocida; y. c) A creditar 
MMr hacho esta&m at̂ ÍMe Derecho de Menores. Sin em- 

*̂*2̂  a Mta de pwfeaioaales especializados, la Corte Su- 
Jmtida. pedrá nombrar Jueces de L etras de 

* áhsgaéas uaayores de 30 a&os.

C O N T E N I D O
Decreto No 92.— Noviembre de 1 9 ^ . 
SECRETARÍA DE EDUCACION PUBMCA 

ACUERDO A 9 33^)7.—Septiembre de 1966. 
A V I S O S

CAPITULO m

COM PETENCIA

A rticulo 7.— Corresponde a los Juzgados de L etras d a  
M enores:

1. — ^Instruir el informativo que proceda en los casos ds3 
numeral primero del Artículo 1 de esta  L ey ;

2. — Conocer de la  situación de los m enores a  que s s  
reBere el numeral segundo del mismo artículo, y especial^ 
mente de las denuncias relativas a  malos tratamicntoS^ 
reclusiones indebidas, castigos exagerados o cualquier oára 
acto que sin constituir delito o falta, resulte atentatorio a  
la integridad física o moral del menor, adoptando en cada 
caso, las medidas necesarias para evitar su continuación A 
repetición; y,

3. — ^Adoptar las medidas convenientes p ara el tra ta 
miento, curación, colocación y vigilancia de los menores, a  
través de los Centros y Program as de la Ju n ta  Nacional de 
Bienestar Social y  d élos oí^ganismoa dependientes de o tras  
autoridades.

A rticulo 8.— Toda persona o autoridad que tenga in
form e de que un nícnor se encuentra en cualquiera de !o& 
casos A rtículo 1 de esta Ley, está  ot^igada a ponerim 
en conocimiento del Juez de L etras de M enores, quien pro- 
<^derá aún de oHcio.

A rticulo 9.— Cuando en loe procedimientos eoutiw  
menores aparezcan implicadas personas m ayores de 
ciocho años, se testim oniará en cuanto se r e ^ r e  a  la p ar
ticipación de éstas, remitiéndose el testim onio a la jurisdic
ción que corresponda.

A rtículo 10.— el caso de un proceao contra m ayores 
en que aparezcan sindicadas personas m enores de dieáocho  
años, se pondrá a  éstas a  disposición del correspondiente 
Juzgado de L etras de Menores.

A rticulo 11.— Ê1 Juagado de L etras que debe conocer 
de delitos cometidos por m ayores de dieciocho años y  estén  
sindicados m enores de dicha edad, procederá por separsdo^ 
cen tra los prim eros, mediante el procedimiento común y  
respecto de los segundos, conforme a  las disposiciones de !at 
presente Ley. t

A rtículo 12.— ^Para establecer la edad de un detenido, y  
a falta de documentos fehacientes, se procederá a su caHfL 
cación, en la form a que dispone el Código Civil.

A rticulo 13.— L as cuestiones de competencia, excn srs  
y  recusaciones, se resolverán conforme al Código de Proce
dimientos.

CAPITULO TV

ORGANISMOS AUXILTARBS

A rtículo 14.— A ctuarán como organism os auxüiares 
Juzgado de L etras de M enores: a l Centros de Custodia; b) 
Centros de Observación: c ) Centros de Reeducación} d) 
Cuerpo T utelar de Memoren: y, e ) O tros que ae oonM &rea  
neecMtrion.

fCBntínNnrd/.
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A V ! S O S
R E M A T E S

E! infraacrito, Secretario del Jtu! 
g^doc^}
dei departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
loa efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: *'Un lote de so- 
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe así: partiendo de la esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

Francisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
minutos al oeste, llevando por la iz
quierda la calle de Las Delictas. con 
veinticuatro metros setenta centíme
tros se llega, a la  esquina noroeste 
de la ¡propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la  acera; de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grados cuaren
ta y tres minutos al oeste, con vein 
tidós metros noventa centímetros se 
llega a la línea de propiedad del Li 
cenciado J .  Antonio R ivas; y  con és 
ta  por la izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y seis grados cuaren
ta y siete minutos al oeste, con cua
renta y seis metros catorce centíme 
tros se llega al final de esta  colin- 
dancia; de aquí llevando a  la izquier

BANCO CENTRAL D E nnONDURAS
Tegrucig^a^pa, D. C., Honáuras, C. A.

15 D E EN ERO  D E 1970

COTtZACíON OHCtAt DC MONtDAS EXTRANJERAS PARA Et 
TERRtTORtO DE LA REPUBUCA

BÍLLETES

Cs^ón Salv 
Cô'ML Satv. 
Co!ón C R. 
Córdobas

Mexicano

L 200
0 7920

L 2 00 
0 80 
20 0
OM^  ̂
0 1609

L 200 
0 M 
2 00

QlMlM

cmos 

L 2 02

MONEDA METAMCA
Compun
L 1^8 

07920 
1 98
0 398868
OMM̂

1  2.02 
080 
2.00

Onza Troy de Oro Fírto L 70 00 O nía Tray igua! o: 31,103 gramos

COTtZAOON NO OñCtAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

niO LA BES M C M rn iA S

L b ra  EsLertipa. . . . . .........  á 2A0 L  4A 0
Franco Belga ........... .........  0.02013 0.04026
Fm neo S u iz o ............. .........  0.2316 0.4632
Marco Alemán ......... .........  0.2713 0.5426
Florín Holandés . . . . .........  0.2754 0.5508
Corona Suena . . . . . .........  0.1937 0.3874
Peeeta ........................... .........  0.0144 0 0 2 8 8
Dólar f^anadlenae . . .........  0.9325 1.8630
Lira ............................... .........  0.001394 0.003188
Franco Francés ___ 0.3602

N O T  A ^

1.— Los ^ ro s sn D5!arM Ubrodos a ca re e  de Bancos dos^'srrícwnasa serAn acre 
dttndos at Upo de cambio de CCR. S S !5  por Dólar.

Z.—Ijsa eoUaactonea no oficiales aon tomadaa del Informe sem ana! del F irst 
National City BanR of New Torlc.

3 . —R ara e\itar especulaciones fronterizas, el D irectorio de! B anco Central
de Hondttras autorizó la venta a la par de las monedaa centroam ericanas

4 . —E l Banco Centra! de Honduras com prará la B lata producida en el pala
a! prado de! New York menos loa yastos que cNraalone stT manefo

BANCO rcNTRAt OP HONDURAS

Je fe  dd Derdo de CemMoSL

d a le n e u M  delA  
con rumbo ai norte cu^imíA y 
grados treinta y siete minutos ai la
te, con seis metros cuarenta y m 
centímetros se llega a la esquina suf- 
oeste del lote adjudicado a Fiza 
cinco García Valladares; y Üeraa& 
este lote ahora a la izquierda eos 
rumbo sur, setenta y ocho giadoi 
catorce minutos al este, oon settub 
y
U ^ ^ a ip n n ^  p^^M^ d in a 
OMn^^nd^a es ^  un 
veinte metros cuadrados y aetaitt 
y dos centesimos de metro cuadrada 
equivalente a un mil seiscientas aú  ̂
varas cuadradas y cuarenta oentá 
simas de vara cuadrada". Dicho ía 
mueble se encuentra inscrito con d 
número ciento setenta y dos, foBrn 
doscientos setenta y cuatro al dos
cientos setenta y seis, del tomo dat- 
to cuarenta y  seis, del Registro & 
la propiedad, de este departamento. 
Y  s e r e m a ^ p a ^ c ^ s u p m ^ d S  
cancelar, capital, intereses y cost<a 
que los señores Carlos Avad y Rá- 
na de Awad. son en deberle si Bss- 
co Atlántida, S. A., advirtiéndosíqm 
por ser primera licitación no se soq̂  
taran posturas que no cubran hs 
dos tercios de avalúo, el cual asdm- 
de a la cantidad de Veinte Mü Las- 
piras.—^Tegucigalpa, D. C., 9 ds ía 
brero de 1970.

Br. J. Benjamín Cno, 
Secpefarío.

Del 13 F , al 7 M. 70.

El infrascrito, Secretarlo de! JBh 
gado de Letras Primero de )o Chñt 
del departamento de Francisco M8- 
razán. al público en general y pMa 
los efectos de ley. hace saber: qŝ  
en ta audiencia a celebrarse en d 
cal que ocupa este Despacho, d da 
miércoles once de marzo próass 
entrante, a las nuev  ̂ de la maáaaa 
se rematarán en pública subasta Im 
siguientes inmuebles: a) Una msa 
de paredes d? piedra y ladrillo, osa 
puesta de sala, comedor, dos dona- 
torios. cuarto para sirvientas, esdm, 
cuarto de baño servicies sanitanaa 
instalaciones de agua fría y esBoída 
luz eléctrica, un séptico. 
do ademá- .̂ dos piezas de Is mdss 
construcción, un garaje, un bdl y 
una pieza esta de madera. idáeaA 
sobre un solar situado en d Bbms 
Buenos Aires, de esta ciudad, #  
seiscientas cuarenta y una varsa caa
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¡tefñewl Hmitado: al Norte, con pro

ycg Noyô a: al Sar. con propiedad 
¡1̂  Bhaea Andino; al Este, median
do caHe con el mismo don Andrés 
Reyes Noyoia: y. ai Oeste, con Icte 
aámero cuatro de la lotificación 
deh famiMa Rhraa Córdova; b) Una 
fTMcióa de terreno en !a parte sur
oeste dei Bamado lote de la familia 
Garda, situado en el mismo Barrio 
de Baencs A r^. de esta ciudad, 
frsccióu que con di inmueble descri 
to en !a letra anterior, forman un 
sdo cuerpo, tiene forma triangular, 
cod base hacia el este, y su vértice 
hada d oeste, con una superficie de 
ciento once varas cuadradas y sesen
ta y siete centésimas de vara cuadra
da que mide y limita: al Norte, 
wintidós metros noventa centíme
tros. con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior; al Este, 
ses metros ochenta centímetros, 
calle de Las Delicias, de por medio, 
con bte número cuatro, de la anti- 
gaa ^nca Buenos Aires; y, al Oeste, 
e! vértice del triángulo con parte de! 
mismo lote de la familia García. Di 
chog inmuebles se encuentran inscri
tos a favor de la señora Reina de 
Avad. con los números 238 y 239, 
fdios 386 al 389, del tomo 110 del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
sa producto hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras más intere
ses y costas, que la señora Reina de 
Awad es en deberle al Banco Atlán- 
tida. S. A., y se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
los tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Veinte Mil 
Lempiras.

Br. J. Benjamín Cruz, .
Secreíarw.

M  13 y,, al 7 M. 79.

B  infrasento. Secretario del Jus 
y ^ b S q ^ M b d b le ^ a sé b lo  Chü 
det departamento de Francisco Mo- 
rasán. al público en general y para 
los efeetoa de ley. hace saber: que 
es la aadieacia pública que se cele
brará en este Juagado, el día lunes 
sesate y tres de marao de! corriente 
a^ ah aaM w eck  ^  nmñam^ M

mncMe siguiestte: "Un lote de terre
as de doadesda# cuarenta y cinco 

y4nmnm^ y ü^s 
devMurma&^dade

tensión superficiaL marcado en el 
plano con el número treinta y cinco 
del Bloque B. situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya- 
guela, comprendido dentro de los si 
guíente límites: Al Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo Noyola; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
al Este, con la octava avenida, de por 
medio, con lote número treinta; y, 
al Oeste, con lote número treinta y  
seis, propiedad de don Benjamín 
Henríquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en forma 
de esquina, de pareder de piedra, la
drillo y cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave
nida y la calle, y  sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y otra para dormitorio, con cocina, 
comedor y garage, otra pieza Ínter or 
para dormitorio, y un patio, y pasi
llo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. E ste inmueble está 
inscrito a favor del señor A l o n s o  
Cruz Hernández, cen el número 331, 
folio 355, del tomo 101 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es falle
cido. era en deberle a! señor Asísclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las parte en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras.—  
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

Marco Batres Pineda, 
Sno. del Juzgado de 

l ^ ^ M d e ! b ( ^ v ^

Del 19 F. al 13 M. 70.

dulces; yerba arboew ía, coca- y
café, V otras =u^tanrias para infusiones y bebi
das caiientes; y comestiMes; conestente en ef 
dibujo caprichoeo de un mucbacho conocido

REGISTRO DE MARCAS

E l infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcaa de Fábrica, dependiente de la Secreta
ría  de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de enero de! ano en cur
so. Se admitió !a solicitud que d ice; "Registro 
de marca.— Señor Minij^tro de Economía y H a
cienda.— En representación de Ríchardson-Me- 
rrell S. A. de C. V., corporación organizada 
bajo las leyes de M éxico, domiciliada en San 
Andrés Atoto 326. Naucatpan de Juárez, Estado 
de México, México, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en el Perú, con 
el número 4986, el 1* de julio de 1966, por un 
período de diez años, para distinguir: leche y 
productos de leche; mantecas, quesos, grasas y 
aceites comestibles; Vinagre, sal. condimentos: 
pastelería, confitería, chocolate, caco, azúcar.

bajo el nombre de "Pancho Pantera", tal como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan; 
y la  cual se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los prwluctos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de eti- 
qttetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el 
ptMÍer para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—^Teguci 
galpa, D. C., trece de diciembre de mi! nove
cientos sesenta y nueve.^— (f)  Daniel Casco L ,  
Carnet 112 '. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 24  de enero de 1970.

Adán !.ópez Pineda, 
!?cgísrrmAtr.

11 y 21 F . y 3 M . 70.

Ei infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretada de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en cur 
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.— Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— En re
presentación de Marbert - Kosmetik 
Ingrid Sendier, domiciliada eñ Düssel 
dorf Holthausen, Alemania, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en una letra 
"M ' mayúscula dentro de un dibujo 
caprichoso, ta! como se muestra en

las etiquetas que se acompañan; pâ  
zn distinguir: productos e instrunnen-
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de inchudoa íoa deatinadoe a
â íntima; perfumes, aceites

s ^ A m p M H ,

y
vendaa; y la cual ae aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie 
Tsan los productos, grabándola, im 
yrimiéndola. estampándola, por me 
dio de etiííuetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los d^más documentos de ley y el 
-clisé.—^Tegucigalpa, D. C.. diecinue
ve de enero de mil novecientos se 
tenta.—  (f)  Daniel Casco L.. Carnet 
N? 112'\ Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
d e  ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
^nero de 1970.

Adán López Pineda,

21 F., 3 y 13 M. 70.

TITULOS SUPLETORIOS

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Ci\úl, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; que se

ha presentado a este Despacho, él 
señor Santos Eustasio Elstrada Vá
rela, mayor de edad, casado, hondu
reno, motorista, y  de este domicilio, 
solicitando Título Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: ^Terreno si
tuado en el lugar denominado "Las 
Lajitas", aldea de Santa Cruz, juris
dicción de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, como de dos manzanas de 
extensión superficial, inculto, pobla 
do de árboles de roble, pinos, cercado 
todo de alambre espigado, siendo sus 
co! indan cías las siguientes: Al Nor
te. propiedad de los herederos de 
Santos Soto, carretera del Norte de 
por medio; mide doscientas varas; 
al Sur. terrenos de herederos de 
Santos Soto, línea quebrada de tres

ciento treinta varas y otra de tres 
cientas varas; y propiedad de Isolina 
Rivera v. de Valeriano; al Este, 
propiedad del Teniente Francisco 
Chévez, treinta varas; y, al Oeste, 
veinte varas, herederos de Santos 
Soto. Dicho inmueble lo hubo por 
compra privada hecha al señor Emi
lio Hernán Varela, en el año de mü 
novecientM cuarenta, y uniendo di 
cha poe^ión a la del comprador, 
éste lo ha poseído por más de diez 
años en forma quieta, pacífica y no

Haga sus p 
e n  ^1 IX oñ o

&tr los onginaíes d# sns 
avisos con toda dmi&d 
para evitar equivocede- 
n e a -

interrumpida. Para acreditar Ma 
extremos ofreció ía inf̂ Mrmaóóa df 
los testigos: Santos Lorenzo Zio^ 
Amador, soltero, José TeodMU &- 
niga Ríos, casado, ambos lalasdam 
y María Mercedes Moneada, aoRan. 
de oficios doméstica, todos mayom 
de edad, hondurenos y vecinos (b h 
aldea de Santa Cruz, en esta 
dicción.—^Tegucigalpa, D. C.. trm 
de febrero de 1969.

José Francisco Acaíssa 
S e c r e t a d o .

21 F.. 23 M. y  22 A  70.

E ! infrascrito, Pecref^rio del 
Juzgada de L e ía  s Tercero de 
lo Civi!, de! departamento de 
Francisco Morazán, a! púbüíX̂  
^n genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que ante 
^Bte Juzgado se ha presentado 
la señora Rosa Anarda ! anza 
Andino, solicitando Tituio Su
pletorio s o b r e  el sigu ente 
tamuebíc: Un lote de terreno 
Rural situado en Tierra Loio- 
vad* aldea de Hierba Buena, 
jurisdicción del municipio de 
LcpaÉerique, en este Departa
mento de Francisco Morazán, 
cuyas dimensiones y límites 
son: A! Norte ocho manxanas. 
-con propiedades de Máximo 
Sierra y Pedro ServeHón, al 
ílu r c i n c o  manzanas y con 
propiedad de AnPmio Silva y 
SÜverio Hernández, a! Este 
quince manzanas y con propie
dades de Antonio Pérez y al 
Ueste dieciocho manzanas y 

pT''piedades de herederos 
^e Felipe Hernández, dicho 
inmueble lo hubn por heren
cia de su difunto espew e! 3r. 
Humberto Vázquez Aguiiar,

quien a !a vez lo obtuvo de su 
difunta madre Petronila Aguí- 
lar. que uniendo la posesión 
a la de mis antecesores he es
tado por mas de diez años, en 
forma quieta, pacíñea y no 
interrumpida sin existir otros 
poseedores pro indivisos. Para 
acreditar los anteriores extre
mos, ofreció la información de 
¡as testigos, Sres. t'arlos lleva
res, Alfredo Agut!ar.[y Hernán 
Vásquez Aguilar, mayores de 
edad, propietarios, hondurenos 
y vecinos de! municipio de Le
pa terique en este Depto.—Tc- 
gu igalpa, D. C., 10 de enero 
de 1970.

JO S É  R^.SKOFF MUNGUÍA 
Srio. por Ley.

22 E.. 21 F. y 23 M. 70.

E l infrascrito. Secretario 
del Juzgado de Letras Sec 
cional de La Paz. al público 
en genera!, y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha ocho de diciembre del 
corriente año, se presentó an

te este Juzgado de Letras, el 
señor José Adán Cruz Euceda. 
mayor de edad, casado, agri 
cultor y  granadero, hondureno, 
del vecindario de Aguanquete- 
rique, en este departamento, 
solicitando Titulo Supletorio 
sobre el inmueble siguiente: 
"Terreno denominado Los Dos 
Caminos, ubicado en la juris
dicción del m u n i c i p i o de 
Aguanqueterique. en este de 
partamento, propicio para la 
agricultura y ganadería, el 
que tiene una extensión super 
ficial de seiscientas manzanas 
cercado por todc^ sus rumbos 
con cerco de piedra y alam 
bre espigado a cuatro hilos 
teniendo los limites siguien 
tes: Norte, propiedad de Es 
teban Zavala e Ifrahín Cruz 
Sur. propiedad de Dolores Ro 
dríguez. Victoriano Fuentes 
y Luis Chévez: Este, pro; îe 
dad de Ismael Gaieano. To 
más Cél'z V Santos Almendá- 
rez: y, al Oeste, propiedad de 
Esteban Zavala: inmueble que 
^  ai

señor Julio César PpHa 
m ayor de edad, cMsda, a  
m erciante, hondureño, y R 
vecindario de Aguanqsds% 
que. por medio de docanab, 
privado; tenien^ cultivo! á 
árboles frutales, eoüM 
gos, caña de azúcar y pasa 
zacate jaraguá, de gaisay 
natural, teniendo das am 
construidas, una de adoba y 
o tra de bahareque, wa as 
respectivas cocinas y wnaA 
res". Para acreditar, pwpa 
la información de ka bahps 
Atibo Molina Cruz. AagdOa 
U boIdpM ^A nM M kO ^ 
mayores de edad, caas#a 
hondurenos, agncadbaez i 
ganaderos, yuxqáetarlea # 
bienes inmw^áes, y aâ bs 
de Aguanqueteñqee. dseá 
departamento.—La Paz. § á  
diciembre de 1969.

J m m
9 e e re ta m %

2 3 D .6 9 .2 2 E .y K F 7 ^
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R3BGISTRO DE MARCA REGISTRO DE MARCA

¡B de PatMü^s y
M$!tM de Mwíca, dependiente de la Secretaría 
de RcmMmia y Hacienda, hace saber: que con fe- 
dMt tronta de enero dei año en curso, se admitió 
!a jMÜcitüd qne dice: "Registro de marca.— Señor 
MBnistro de Economía y Hacienda.— Ên represen- 
taóóc de Erafteo Corporation, corporación del 

de Deiaware, domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Dlinois, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro inicial de la 
mama de fábrica, consistente en una etiqueta rec- 
tamrukr con las esquinas redondeadas, siendo el

E l infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Hacienda.— Ên repre
sentación de Krafteo Corporation, corporación de! 
Estado de Deiaware, domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en una etiqueta rec
tangular, a la derecha de la cual y en posición verti
cal, se lee la palabra "Margarina", no registrable.

centro de color blanco y el dibujo de la orilla en 
colores altemos de rojo, amarillo, azul y blanco, 
iaJ como se muestra en las etiquetas que se acom
pañan; para distinguir: alimentos e ingredientes 
para alimentos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los productos. 
Rwnto el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Casco L., Car
net N 112". Lo que se pone en conocimiento del 
;̂ blico para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 30 de enero de 1970.

Registrador.
21F.,3yl3M 70.

rMcmBnaBWDMMN

E! irfrvcfitn̂  Registrador 
& PstfrtM y Mareas de Fá- 
ĥca dependiente de la Secre- 

tshs de Eeonomia y Hacienda, 
hace ytbír: que con fecha 
natro diciembre del año en 
camot. admitió la solicitud 
qsedkt Fsteatedelnven- 
oóa -  P 3d er Ejecutivo.—Se-

eenda. En representación de 
b Stradler Ship
Compery mm corporación or- 
ssaimda y existSBte conforme 
a ÍM !ê c* del Estado de Ne- 

^ y  MA

oficinas en One Park Avenue, 
en la ciudad, condado y Esta
do de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder adjunto d e l inventor 
Frank Brees, ciudadano nor
teamericano residente en 4. 
Park Avenue. en Nueva York, 
N. Y.. E. U. A., que quien ha 
cedido todos sus derechos a mi 
representada, respetuosamen
te comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por veinte 

años para e! invento del 
señor Broes que se denomina: 
M E J O R A S  C O N C E R N tE h iT E S A 
BA R C O S D E  CA RG A , conforme 
a la adjunta memoria, descrip-

llevando además, una figura ovalada y la represen
tación de una barra de margarina y unos panes; 
con reivindicación de los colores azul claro, azul 
obscuro y antariilo, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para distinguir: alimen
tos e ingredientes para alimentos, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques que contienen 
los productos. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—^Tegucígalpa, D. C., diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet 112". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.- Tegucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Registrador.
21 F., 3 y 13 M. 70.

ciones, especificaciones, rei
vindicaciones y dibujos, docu 
montos que se presentan por 
duplicado a fin de que. una 
vez admitida esta solicitud, se 
le dé el trámite de ley. y ente- 
rados l o s  derechos fiscales 
conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería Genemi 
de !a República, que se otor
gue esta patente de invención 
por veinte años a favor de mi

representada y que se me de
vuelva un ejemplar de la Me
moria, Descripciones. Especi- 
ficaciones. Reivindicaciones y 
Dfbuios junto co ' la constan- 
ci-t de vuestra res duf'íón —Te
gucigalpa. D. C-. veintiocho 
de noviembre de mil novecien
tas s^sentinueve. — íf l Jorge 
Fidel Durón. Carnet 123". 
1.0 que se pone en corocimten- 
to del público para ios efectoa
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REGISTRO DE MARCA REGISTRO DE MARCA

Ei infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero deí ano en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Kraftco Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular con las esquinas redondea
das, con el borde de color azul. En el centro, que 
es de color amarillo con orilla blanca, se ve la 
palabra "Mayonesa", en letras azules, no registra-

E1 infrascrito, Registrador de PatentM y 
M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretara 
de Economía y Hacienda, hace saber: que coa h- 
cha veintiocho de enero del año en curso, ae ad
mitió la solicitud que dice: "Registro de mana 
— Señor Ministro de Economia y Hacienda.—& 
representación de Kraftco Corporation, corp̂ a- 
ción del Estado de Delaware, domiciliada en h 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Esta&a 
Unidos de América, vengo a pedirle el registra 
inicial de la marca de fábrica consistente en tma 
etiqueta rectangular con las esquinas redondea 
das, con el dibujo de la orilla en colores altemoe 
de rojo, amarillo, azul y blanco. El centro de h 
etiqueta es de color blanco y lleva la palabu: 
"M ayonesa", en letras negras, no registraMes, la

ble, las que dicen: con jugo de limón, en color ro
jo ; y el dibujo de dos limones sobre verdes hojas; 
tal como se muestra en las etiquetas que se acom
pañan; para distinguir: alimentos e ingredientes 
para alimentos, y la cual se aplica a ios envases, 
cajas y empaques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., diecinueve de enero de mil nove
cientos setenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112". Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de enero de 1970.

que dicen: con jugo de limón, en letras verdes; y 
la representación de una tajada de limón sohK 
verdes hojas, tal como se muestra en las etiqas- 
tas que se acompañan; para distinguir: mayone
sa, y la cual se aplica a los envases, cajas y as- 
paques que contienen el producto. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— T̂egucigalps, 
D. C., diecinueve de enero de mil novecientos se
tenta.—  (f )  Daniel Casco L., Carnet N" 112". Le 
que se pone en conocimiento del público para be 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 
1970.

A d á n  L ó n e s  P in e d a , 
Registrador.

A d án  Lópe;? Pineda, 
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 70. 21 F., 3 y  13 M. 70.

de !ey. Tpímriyalps. D. C., 
4 de diciembre de 19^9.

RegíatraJor.

23 D. 2? E y 21 F. 70.

E) infra!ccritp. Rf*?istrador 
de Paten!es v Marcas Fá
brica. dependiente de !a Secre
taría de Economía y Hacienda, 
hace {<aber :  que cvn f'^cha

toatro de diciembre dei año ep 
cursn. se admití*  ̂ !a solicitud 
que dice: ^Patente de Inven
ción.— P o d e r  Ejecutivo—Se
cretaría de Peopomía V Ha
cienda.—En representación de 
la Comoaóía "A b Tetra '', una 
aocíe^Ld mercantil domiciliada 
en Box 236. 1 und !. Suecia, 
seŝ ún el ;)cder adjunto, respe
tuosamente ct^Miparezco a so
licitar Patente de Invención y 
de Imí^í'rtación ^^r veinte í20l

años para e! invento que se 
denomina: tiNFROCEDiM! WTO
' R PE tn
WATERtAL RRCUPtERTO RN St'S 
R O S CARA<! u P P K A  F E L Í  U tA  
TFRMOPLÁSDCA.  c nforme al 
ad ju nto  certificad o  de la P a
ten ta  ^ 40 .32  * de! !3  de d i
ciem bre de 1963, del M inisterio 
de A s u n t o s  Económicos d e 1 
Reino de Bélgica, conform e a 
la M e m o r i a .  Descripciones. 
E sp ecificaciones. Reivindica-

cienes, sin dibujo por 
de un simple procediatietSa 
docuntentos que se pnMota 
por duplicado a findeqwte 
admita esta solicitod eos h 
doctimentación adjuatA. 
se le dé el trámite de by. f 
una vez enterados bs 
fiscales conforme A 
orden paco para h Tsssss- 
ría Genera! de la
que se otorgue esta 
de Invención a favsr ds
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lA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D. C., 2 i DE FEBR ER O  DE 1970

y qo$ me de- 
rjeiTx on copia de )a Me- 

t̂ eaenpcionez, Especi- 
fkacwwa y Reiwdicacionea 
jiBtameBte con ¡a constancia 
é? Twstra reaoiación. Tegn- 
ĉ yaipa i) C , veintiocho de 
Boriembre de md noTeciento !̂ 
Mseatmneve— Jorge Fide] 
pBrón. Tamet N? Lo
cae se pone en conocimiento 

pábííeo para !os efectos de 
¡íy.-Te%nciga!pa, D. C., 4 de 
¿idembre de 1969.

¿dpe:: Ptnedfâ  
Regisíiador.

8 R # . 2 2 E . y 2 1  F. 70.

B  RfsabüsdúT de Paten
y dt Fábric*, dependiente 

é  h  SeeKtMÍÉ de íe o M cie  y Ha- 
óanA. baee Ĥ)er; tpíe een feeba 
cMtre & diciembre deí año en ettcM, 
V admitió ia aoikitud que dice: "Fa- 
tm  ̂ de iawncíón —Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacierrda. 
—Ea representación de ía compañia 
Aü TETRA, una aododad mereantií, 
daaúcfhada en Boa 236, Lund 1, Sue- 
oa. sê áa e! poder que obra en e ^  
Secretaria de Estado, respetuosamente 
camparmeo a soÜcitar patente de ítt- 
Tenf tón y de importación, por veinte 
<3ils añw, para ei invento que se d
Mmna: PROCEPIMÍENTO PA
RA PROM'CIR ENVASES LLENA- 
[JÜS Y CERRADOS", eoníorme ai ad- 

wrtiRcado de patentea N* 642.599, 
dd i4 de febrero de !9M  ̂ de! Minia- 
tena de Aaantoa Económicos de! Raitw 
de Mpea, conforme a !a memoria, 
deaenpeionea. eapocifieadonea, reivía- 
djfaííOBea y dibnjea, Ammnentos que 
<e presentan por dupÜcado, a fin de 
f<e M admita cata solicitud con la dô  
rMoentación descrita, que se le dé e! 
ümajte de ley, y una vea enterados 
laa deredws incales, conforme a vues- 
Va sedea de pago para la Tesorería 
Ceaend de la RepóMica, que se otar 

esta patente de invención y de im- 
psetacróa. a partir da !a fecha de ia 
P*trn)c beiga, y que se me devuelva 
w cynpiar de la tnemoría. descrip- 
cann. esipMtfícaciones. reivindi<a<-!o- 
ant f dtÍM^. juntanseate con la cotis. 
taacta de vuestra ressdücióo —Tf-guci. 
palpa D C. seintioebo de noviembre 
de a)2 aasecientos sesenta y nueve. 
—'f ' Isrge Fidel Durón. Carnet 

13* La que se pone en t ono< imien 
m dd pábbco para loa efectos de ley.

Tepacrga^ D. (L, 4 de diciembre 
de

.Adán Lápea Pine-la.
Aagtsícadof.

T U R S t y H F .  7R

nímseoatk Regisaradnr de Patentes 
V Mascas dr Fáhñea. dapemAente J e  la 

ds Ecanatnáa y Haeieada.
csmtrw de

diciembre del año en curso, se admitió 
1  ̂ soUcitud que d ice: "Patente de in
vención.— Poder Ejecutivo. —  Secretaría 
de Economía y Hacienda-— En represen
tación de la compañía T E P A R  A. C ., 
una sociedad m ercantil domiciliada en 
Place d*Armes Chatel-Saint Denis, Su i
za, según el poder adjunto, respetuosa
mente, comparezco a solicitar patente de 
invención y de importación, para el in
vento que se denomina: "U \  PRO C E
DIM IENTO PA RA  LA  REALIZACION 
DE L N  E M BA L A JE  A SEPTIC O  DE 
SU STA N CIA S D E RELLEN O  E ST E - 
R IL E S " , conforme al adjunto certifi
cado de la patente 666-336, de! 30 
de ju lio  de 1965, del Ministerio de 
Asuntos Económicos deí Reino de 
Bélgica, conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones, reivindica
ciones y dibujos, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de que 
ae admita esta solicitud, con la doen- 
mentación adjunta, que se le dé el 
trámite de ley, y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a vues
tra ordMt de pago para !a Tesorería 
General de la República, se otorgue 
esta patente de invención, por veinte 
(20) años, a contar de la fecha del 
registro belga, a favor de mi repre
sentada, y que se extienda una copia 
de la  memoria, descripciones, especi- 
ficaciones, reivindicaciones y dibujos, 
juntamente con la constancia de vues
tra resolución.— Tegucigatpa, D C., 
ventiocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—  ( f )  Jorge 
Fidel Durón, Carnet N  ̂ 123". Lo que 
se pone en conocimiento de! público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 4  de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Regtsfrador.

23 D. 69. 22 E. y 2 !  F. 70.

PODER E J E C U U V O

Secretaría de Educación Pública

El infrascrito. Registrador de Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
cuatro de diciembre del año en curso, 
se admitió ta solicitud que d ice: "P a 
tente de invención.— Poder Ejecutivo. 
—^Secretaría de Economía y Hacienda. 
— En representación de la compañía 
TEP A R  A. G., una sociedad mercantil, 
domiciliada en Place d'armes, Ghatel- 
Saint Denis, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, res- 
petuoruntente cotnpare/eo a solicitar 
patente de invención, por veinte (20) 
años, para el invento que se denomina: 
"(  N METODO Y  S ! APARATO PA 
RA EST A BL EC ER  Y M ANTENER LA 
A SEPSIA  EN MAQl INAS DE EN 
V.ASAR , confornte al adjunto cert! 
ficado de la patente N* 67S.249, del 
15 de febrero de 1966, del Ministerio 
de Asuntos Económicos del Reino de 
Bélgica, conforme a ia memoria, des- 
crtpctones. C'^pecdicacíone^. re¡v¡ndi¡ a 
cíones y Jibfíjo^, documertt'vs que se 
pn'-'Mtan por duplicado, a fin de que 
admita esta subeitud coa la documenta- 
ció.n adjunta, que se le dé el trámite 
Je  ley. y tura vea eateradea hta 
choa ÍMcalea, coaforine a  vuestra oy

Continúa ei Acuerdo No 3367

Idioma Xacional, Profesores 
Jorge A. Batres, Argentina Dubón 
y Tránsito V. de Hernández.

Inglés, Profesores José L. Díaz, 
Rolando Coündres y Aurelio Peña 
Fernández. <

Matemáticas, Profesores Marco 
Tulio Tábora, Guillermo Inestroza 
y Miguel Angel Toro.

. . Sociales, Profesore.^
Mario Arnaldo Hueso Yescas, 
Marco Tulio Tábora Santos, ) 
Adrián Menjívar Chacón.

Ciencias Naturales, Profesores 
llamón Arturo Bueso Y., Carlos 
Orellana y Angela de Cardona.

Artes Industriales, Profesores 
Adrían Menjívar Chacón, Abra- 
ham Portillo y Jorge Batres.

Educación Musical, Profesores 
Abraham Portillo, Oscar Rene 
Hernández e Isabel P. de Canelo.

Educación Física y Deportes, 
Profesores Abraham Espinoza Ba- 
trientos, Mario .Ymaldo Bueso v 
Miguel Mejía M.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDCCACiOX \OR\IAL

Primer Cur30

Idioma Nacional, Profesores 
Jorge A. Batres, Emma F. Santos, 
Santos y Adrián Slenjívar Cha
cón.

Matemáticas, Profesores Marco 
Tulio T á b o r a  S., Juan Angel 
Arias y Miguel Angel Toro.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesores Mario Arnal
do Bueso Yesca, Marco Tulio 
labora y H ilfredo Sánchez.

Biología, Profesores Ramón Ar
turo Bueso, Angela de Cardona v 
Carlos Orellana.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Arturo Bueso Y., Ku- 
mualdo Díaz y Carlos Orellana.

Pedagogía General y Didáctica, 
Profesores Héctor Guillermo Cha- 
varria, Ennna I . Santos y Car- 
n:en l  abora de Toro.

Problemas Sociales, Culturales 
y Económicos de Honduras y í̂ . 
A., Profesores Mario A r n a l d o  
Bueso, Argentina Dubón y Ma
nuel de J . Manzanares.

Educación Mora! y C í v i c a ,  Enseñanza Agropecuaria, Pro- 
Profesores Jorge A. Batres, Mar- .̂g^res Ramón A r t u r o  Bueso, 
co Tulio Tábora y Carlos D- Fi- ^jarco Tulio Tabora y A d r i á n  
gueroa. Menjívar Chacón.

den de pago para la Tesorería General 

de la Repúbbca, se otorgue esta paten
te de invención y de importación, a 

contar de la  fecha del registro belga 

a favor de mi representada, y que se 

extienda la  copia de !a memoria, 
descripciones, especificaciones, reivindi

caciones y dibujos, juntamente con la 

constancia de vuestra resolución.— Te 

gucigalpa, D. C-, veintiocho de no

viembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.— ( f )  Jorge Fidel Durón, Car- 

net N ' 123". Lo que se pone en co

nocimiento del público para loa efec

tos de ley.̂ —Tegucigalpa, D. C., 4  de 

dtcrenrbre de 1969.

Adán López Pinedn. 
Hegisíredor.

23 D. a m  E. y H r  . ?(1L

Artes industriales. Profesores 
Adrián Menjívar Chacón, Jorge 
A. Batres y Mario A. Bueso Y.

Educación Física y Deportes, 
Profesores Ramútt Arturo Bueso 
\ ., Alarco Tulio Táirora y Jorge 
Batres.

Psicología General, Profesores 
Jorge .4. Batres, Tránsito V. de 
Hernández.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
CDLCACION SECLNDARÍA

Primer Curso
Idioma Naciona!, Profesores 

Jorge .A. Mejia B., Rosario Bu! 
ues y Tránsito de Hernández.

inglés. Profesores José L. Díaa- 
Rolando CoJíndres y Aurelio Pe 
ña Feemández.
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LA GACETA —  REPU BLIC A  D E H O N D U RA S.— TEGUCIGALPA, D. C., 21 D E FEBRERO  DE

C O N V O C A T O R I A C O N V O C A T O R I A

FRUTARA HONOÍÍRRÑA, S. A.
Se permite convocar a los socios A ccionistas para 
Hna Asamblea Ordinaria, que tendrá lugar en esta 
ciudad, en las oficinas de la empresa, el día viernes 
trece (13) de marzo próximo, a las diez de la 
mañana. En caso de que no haya quorum en la  fecha 
indicada, la sesión será celebrada el día siguiente, 
sábado catorce (14) f̂ el mismo mes, en el mismo 
loca! y hora, con los accionistas que asistan.

La Ceiba, 12 de febrero de 1970.
Héctor M ejía López, 

S e c r e t o r i o .
21 F. 70.

CONVOCATORt A
MANUFACTURAS DE CARTON. S. A. (M ^CSAs

Se permite convocar a ios s¡ocío3 accionistas para üUa 
Asanibiea Ordinaria, que tendrá iugar en esta ciudad, en 
ias oficin de !a empresa, e! día miércoies diez (10 de 
marzo próxin  ", a ias diez de !a mañana. En caso de que 
no haya quorum en ia fecha indicada, !a sesión será  ce^ 
iebrada el día siguiente jueves once (11) del mismo 
mes en e! mismo iocai y hora, con !os accionistas que asis^ 
tan.

La Ceb a, 12 de febrero de 1970.

H É C T  R  M F jt A  L Ó P E Z  
Secretario

21 F. 70.

CONSTITUCION UE SOCIEDAD

Al púbiieo en genera! se hace sab er: que e! día tre in 
ta  de diciembre de mi! novecientos sesenta y  nueve, y  
ante !os oñeios de! Notario José Armando Sarm iento, 
Escritu ra Púbüca número S2. se constituyó en esta  ciudad, 
la sociedad de rcsponsabiüdad Lim itada, denom inada: 
"C om ercia! Ortega, 8 . de R ! con un capita! socia! 
de Ocho Mi! Lempiras Exactos (L . 8000.00), e! cu a! se 
encuentra íntegramente suscrito y pagado. L a finalidad  
principa! de !a sociedad, será !a de dedicarse a  !a  d istri
bución de toda ciase de m ercaderías, representación de 
casas nací una !es y extranjeras y e! comet ció en gen era!. 
E ! domicii^o de !a Sociedad será !a ciudad de T eguciga!pa, 
Distrit<^ U /Otra!. E! Gerente de !a Sociedad es e! señor 
Rodoifo Ortega Fernández. Teguciga!pa, D. C ., 18 de 
febrero j c  î f70.

21 F. 70.

híatemátcci!. Profesores Marco 
TuÜo Tabora. ALgoe! Auge! To
ro y Rolando Manda!.

Hiatoria de Mondnraa y Centro 
Aasérica, Profe^orea Mario Ar 
anido Bweso Y., Mareo ToUo Ta
bora y Vilfredo SéBchea.

Rio!ogía, Pfoíesores Ranaón Ar
turo Bueso Y., CarioH OreMan# y 
Ange! Gabriel Cardona.

Física, Profesores J .  Ange! Pra
do, Ranrón .Arturo Bueao y An 
gela de Cardona.

Se convoca a ios accionistas de 
COMPAÑIA IMPORTADORA COMERCIAL 8. A

a !a Asambiea Genera! de Accionistas, que con cpr??ttr 
de Ordinaria, tendrá lugar en !as Oficinas de !s Enpros. 
en esta ciudad, e! día !unes 9 de marzo de! presente aás, 
a !as € de !a tarde, para conocer !os asuntos estab¡ed&e 
en e! Artícuío i6d de! Código de Comercio. Ln e: tMo 
de que no hubiera quorum, ia Asambiea tendrá ¡Mfar d 
día m artes 10 de marzo de! presente año, a !a hora y !$. 
g ar antes indicado.

Tcgucigaipa, D. C., febrero 20 de l í71

C O N S E JO  D E  A D M B Ü S T M O Ú W
21 F. 70.

C O N V O C A T O R I A

SERVICIOS E  INVESTIGACIONES AEREAS.
S. A. iSIASA)

Se perm ite convocar a !os socios Accionistas para ma 
Asambiea Ordinaria, que tendrá Jugar en esta ciudad, as 
Jas Oñeinas de !a Empresa, e! día miérco!cs diez (1  ̂
marzo próximo, a ias dos de !a tarde. En caso de tpie na 
haya quórum en !a fecha indicada. !a sesión será c^ebra- 
da e! día siguiente jueves 1 1  de! mismo mea. M  d 
mismo !oca! y hora, con !os accionistas que asistan.

La Ceiba, 12 de febrero de 1070.

H éctor Mejía López 
Secretario

21F. 79.

C O N V O C A TO R tA
PLASTICOS. S. A  (PLA 8A )

Se perm ite convocar a !os socios accionistas psm asa 
Asambiea Ordinaria, que tendrá Jugar en esta ctudad. ta 
ias oñeinas de Ja empresa, e! día míéreoJes diez (1(0 de 
marzo próximo, a  !as nueve (9) de !a mañana. Ea CMS 
de que no haya quórum en !a fecha indicada, !a sedía 
será celebrada e! día siguiente jueves oues (11! éd 
mismo mes, en e! mismo Joca! y hora, con !os sedoaidM 
que asiatan.

L a Ceiba, 12 de febrero de lOIÚ

H É C T O R  M E J Í A  L Ó M Z  
Secretario

2IF. 79.

A QUIEN INH
Loe chequee que ee exHea- 

daa a estos TaBcree debeu de 
ser a uomlwe del nMreetor H-
pegraM a N a d sM L
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